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PARTE OFICIAL. 
G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

(JOPICIW0 C I V I L l iF. Lh P R O V I N C I A WE M A M I . A . = LaS 

nprsonas qi>e se consideren con derecho ú los so-
¡fres sitos en los barrios de la Quima y Guuao 
jQuiapo, se p re sen ta rán en la Secretar ía de este 

fobierno de provincia dentro de 30 dias con
ejos desde la fecha, con los documcnios cor-
..pínondientes que acrediten su propiedad. 

jfanila 21 de A b r i l de 1860 .=Franc is io de 
jriarte. ^ 1 

SECCION MILITAR. 
Orden de la Plaza del 24 al 25 de Abril de 1S60. 
GEFKS D E DIA.—Dentro de la plaza. E l Comandanta 

eroduado Capitán D. Serapio Noval.—Para San Gabriel. 
| l Teniente Coronel D. Juan Gil do Montes. 

PARADA.—Los cuerpos de IH guarnición á proporción 
je sus fuerzas. Rondas, Rey num. 1. Visita de hospital 
„ provisiones, Princesa núm. 7. Sargento para el paseo 
¿e los enfermos, Castilla núm. 10. 

pe orden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento mayor, 
josó Carvajal. 

u r n a . 
MAYORÍA GENERAL DE MARINA DEL ArosTAiiF.no DE FI-

L11,l>As.=Debiendo verificarse los exí imenes para 
Patrones de Cabotage en el Arsenal de Cavile en los 
dias 20, 27 y 28 del actual, se anuncia al público para 
que los que tienen presentadas instancias para el 
efecto, concurran á aquel Establecimiento en los 
dias señalados, para el objfto indicado. 

Manila 21 de A b r i l de 1860.=Vicentc Boado. 

TRIBUNALES. 
El Licenciado D . Manuel de la Vega Cocaña, 

Juez de Hacienda de las Islas Filipinas. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por p r i 

mera vez á Tiong y Pintoy, vecinos de Gogo del 
disirilo de la Concepción contra quienes en este 
Ja/gado se sigue causa c i imina l de oficio por 
muerte y heridas y resistencia A los carabineros, 
pura que dentro del t é rmino de nueve, dias se 
píesenlen en este Juzgado ó en la cárcel púb l ica 
de Sania Cruz de esta provincia á responder á 
ios cargos que en dicha causa les resultan, fftie 
si así lo hiciesen se les oirá y admin i s t r a r á jus
ticia, bajo apercibimicnlo de que su omisión les 
parará el perjuicio que haya luga r .=Dado en Ma
nila á 19 de A b r i l do 180u.=Mu.^oi ia Vega 
Cocafia, ~ Por mandado de su señor ía , Manuel 
Marzano. 

Don Eduardo Hernández Elizalde, Abogado 
auxiliar, Fiscal por S. M. de la Real Au
diencia de estas Islas, Alcalde mayor segundo 

en comisión de esta provincia de Manila y 
Juez de primera instancia de la misma que 
de estar en actual posesión y ejercicio de sus 
funciones el presente Escribano certifica y da fe. 
Por el presente y por primeros edictos cí io, 

llamo y emplazo á Juan Bernabé (a) Luyong. Pedro 
lloco, S imón llocos, Tayo lloco, Calixto Balinla-
uac, Gabino Galatona y Espiridion Hamos, para 
que en- el t é rmino de nueve dias contados desde 
esta fecha, se presenten en este Juzgado ó en 
las cárce les de esta provincia á contestar á los 
cargos que contra ellos resultan de la causa nú
mero 122G sobre formación de cuadrilla de mal 
hechores y asalto, pues de hacerlo así les oiré 
y g u a r d a r é justicia y de lo contrario sus t anc i a r é 
la causa en su ausencia y rebe ld ía pa rándo les 
los perjuicios que hubiere l uga r .=Dado en Bi-
nondo á 29 de Marzo de 18G0.=Eduardo H e r n á n d e z 
El iza lde .=Por mandado de S. S.*, Doroteo Mart in 
de Angeles. 1 

Don Evaristo del Valle, Alcalde mayor tercero 
por S. M. (Q. D . G.J de esta provincia de Ma
nila etc. etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercer 
edicto y pregón al ausente Nicolás Francia A n 
dré s , del pueblo de San Felipe Neri de esta pro
vincia, soltero, de esiatura alta, cuerpo regular, 
cara larga, nariz afilada, boca regular, b a r b i l a m 
piño , color moreno, pelo y cejas negros, de veint i 
cinco años de edad, para que en el t é rmino de nueve 
dias contados desde esta fecha se presente en 
este Juzgado ó en las cárceles de esta provincia 
á contestar á los cargos que lo resultan en la 
causa n ú m . 1329 sobre abigeato frustrado, y he
ridas; pues de hacerlo así le oiré conforme á 
derecho, y en caso contrario, su s t anc i a r é la causa 
en su ausencia y rede ld ía , e n t e n d i é n d o s e con los 
estrados de este Juzgado las ulteriores diligencias 
á él re la t ivas .=Dado en Manila á 23 de A b r i l 
de 18(i0 ^=Evaristo del Va l l e .=Por mandado de 
S. S.', Juan Nepomuceno Tor ib io . 3 

I U C 1 E \ D A . 
ADMINISTRACIÓN GENERAL DE TRIBLTOS.—Manila 20 

de A b r i l de 1860.—Teniendo que remit i r á los 
Subdelegados de provincia varios ejemplares i m 
presos para la formación del censo Civ i l , los 
respectivos apoderados en esta capital se presen-
terán á recogerlos á la posible brevedad.=Lopez. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS.== 
Se anuncia al públ ico , que el dia 21 de Mayo 
próesimo á las doce de su m a ñ a n a , ante la espre-
]nt7nde"nm ^ se, en ,os estrados de la 

i T 'e.esita la nenia para su servicio, con arreglo al p i f c^ . ^ 
diciones que se inserta á con t inuac ión . ' ,on ' 

Manila 19 de A b r i l de 18G0.=Manuel Marzano. 

Pliego de condiciones que forma esta Adminislracion 
general de acuerdo con la Contaduría del ramo 
para sacar á subasta ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital la conlrala del suministro y 
entretenimiento de la vasigeria que necesita la Renta 
pura su servicio. 

i - * 1$ Real Hacienda-contrata por tres años . 
I.0 E l entretenimiento y conservac ión en buen 

estado de la vasigeria de su propiedad, á cargo 
de los depósi tos generales de la Henta, de los 
de las Colecciones do Luzon, de los de las A d 
ministraciones espendedores de ídem y de los 
contratistas de las conducciones de vinos v l i 
cores del mismo; as í como del que haya en poder 
del actual contralista de este ramo. 

2. ° E l suministro por cuenta del contratista 
de la vasigeria nueva que sea necesaria, para las 
conducciones de licores de unas dependencias á 
otras dentro de las Islas de Luzon, porque el 
de^ la propiedad de la Renta, no sea bastante. 

3. ° E l aumento de la vasigeria que necesita 
la Henta para los depósi tos hoy constituidos ó que 
en adelante se constiluyan dentro de la Isla de 
Luzon á los precios que se e s t ipu la rán . 

2.'' E l cuntratista se hará cargo bajo inven
tario, de la vasigeria á que se refiere el art . 1." 
de la condic ión anterior, bien exisla aquella en 
esta Capital ó en provincias para lo cual la A d 
minis t rac ión seneral, dictará las ó rdenes que pro
cedan á fin oe que se formule por cada depen
dencia un inventario por triplicado, con el ob
jeto de que previa asistencia del contratista ó de 
persona de su conlianza, se proceda á comprender 
en ellos todo lo que aparezca á cargo de las 
mismas en buen estado, á fin de que autorizados 
aquellos con un ejemplar en la dependencia que 
la formula, otro en poder del contralista ó su 
representante, y el tercero á cargo de la A d 
minis t ración general la que con presencia de los 
parciales, formará el inventario general que ha 
de ser precisamente autorizado t ambién por t r i 
plicado por el contratista, quedando éste obl i 
gado á responder del contenido del mismo en todo 
el tiempo de la contrata y á entregarlo tam
bién en buen estado al vencimiento de la misma, 
para lo canV hab rá de remplazar de su cuenta la 
que se inutilizase. Se e n t e n d e r á n y dec la ra rán inú
tiles y de imposible composición tanto para la 
Renta cuanto para el contratista aquellos embases 
á los cuales tallasen ó lubiesen rolos la guar ía 
parte de sus espejos y duelas ó que por efecto de 
las rebajas esperimentadas anteriormente hubiesen 
aminorado en un cuarto su cabida primit iva ó sea 
la estipulada á cada embase de la condición ( j . ' 
de este pliego. 

3.* Será do cuenta del contratista la adquisi
ción de los materiales y ú t i les que se requieran 
para cubrir el servicio con arreglo al a r t í cu lo 1." 
antes citado de la condición 1 / , lo será t ambién 
la condición de los mismos á los puntos que lo 
demanden, y al efecto el de armar y desarmar 
la vasigeria que se le prevenga debiendo tener en 
espende^.A,Jm'nislraciuuc,s colectores y en las 

neleros que exija la exactitud y perfección de 
este servicio. 

í . ' Para los efectos de la condición anterior, 
la Henta facilitará al contralisia en todas las de
pendencias de la Isla de Luzon itenos en la Ca
pi ta l , local en donde lo hubiese para taller de va
sigeria y depós i to de út i les . 

5. ' Necesitando la Renta para ocurr ir al ser
vicio de conducc ión de licores, el n ú m e r o a p r ó x i -
mado de 6,000 barriles y 1,000 pipas, d e b e r á el 
contratista con arreglo al a r t í cu lo segundo de la 
condición 1." de este pliego hacer de su cuenta en 
el t é rmino improrrogable de cinco meses o,ñ00 bar
riles de cabida de 50 gañ ías cada uno y 600 pipas 
de la cabida de 151 gañías entregando 3,000 de 
los primeros y 300 de la segunda á los tres meses 
y el sesto en el tiempo siguiente hasta los 5 meses 
mencionados, pero si el total n ú m e r o y las que de 
su propiedad resulla tener la Renta en buen es-
lado no fuesen bastantes á satisfacer conveniente
mente dichas conducciones, el con ira lista es tará en 
la obl igación de construir sin re t r ibución alguna 
los embases de iguales condiciones que le fuesen 
designa-los por la Adminis lracion en el plazo 
prudencial que le lije la misma, en el bien enten
dido que de no satisfacer en los té rminos que se de
jan espresados lodos los estremos que abraza esta 
cond ic ión , se procederá por la Renta á la adqui
sición de los embases que exije el servicio, descon
tándole el valor de los mismos por mitad en las 
asignaciones mensuales que tuviese devengadas 
y de no. de la fianza, la cual d e b e r á reponerla en 
el t é rmino improrrogable de ocho dias. 

6. * La vasigeria que en cumplimiento del a r t í 
culo 30 de la condición i . ' reclamase la Henta para 
aumentar la de su dotación ó para establecer nuevos 
depósi tos , eslará el contratista obligado á entregarla 
de su establecimiento en esta Capital con arreglo 
á las cabidas y precios siguientes. 

ñ e í n y f í Por 1 tonel de 1." clase de cabida de 
1400 gamas con 10 aros de fierro. . 

» 1 i d . 'de W i d . de i d . de 1200 i d . 
con 10 aros de fierro 42'181/3 

» 1 id. de 3.a de i d . de 1000 i d . con 10 
aros de fierro 39,e8V8 

» 1 pipa de cabida de 150 g a ñ í a s con 
6 aros de fierro y 4 de caña . . . 6'50 

•> 1 barr i l de i d . de 50 i d . con 8 aros 
de caña 3'117/8 

» 1 balsa de l . " clase de cabida de 600 
gamas con 4 aros de fierro. . . . 22*52 4/8 

» 1 i d . de 2." i d . de id , de 500 i d . con 
4 aros de fierro l O ^ s / g 

» 1 i d . de 3." i d . de i d . de 400 i d . con 
4 aros de fierro. 17'743/8 

» 1 i d . de cuarta i d . de 300 i d . con 4 
aros de fierro , . 14 '305/8 

» 1 id . de 5." i d . de i d . de 200 i d . con 
4 aros de fierro l l ' 5 2 4 / 8 

7 / Esta vasigeria así como las reparaciones que 
exija la de la Henta, será hecha con l a s . n ^ j u o 
c o n o c i d a s . , / ^ / ' ' . j ^ t a a " ^ én perfecto estado. 

= 284 = 
Esta propos ic ión causó unán ime gozo, y cada gef •. se apre

su ró á poner en órden sus soldados con el menor ruido 
posible. 

El ejército m u d ó de posición haciendo un movimiento hacia 
la derecha, y entró en breve en la senda que atravesaba el pan
tano con silencio y con mucha rapidez. Como la nieb'a no 
había ascendido aun á las alturas, los soldados gozaron du
rante a lgún tiempo de la r.laridad de las estrellas; pero este 
débil resplandor desapureció con la proximidad del día, y la 
cabeza de la columna cont inuó en descender sumergida en 
un Océano de nieblas que estendía sus blanquizcas oleadas 
por toda la llanura y por el mar que la rodeaba. 

La obscuridad y la necesidad de conservar el órden en un 
camino estrecho, pantanot-o y desigual, debían presentar a l 
gunas dificultades; sin embargo, estos inconvenientes no eran 
tan grandes para los montañeses , por su género de vida, como 
para cualquier olra tropa; continuaron pues su marcha con 
paso firme y ráp ido . . . , 

Cuando la tr ibu de Ivor se acercó á tierra firme, siguiendo 
las huellas de los que les precedían, oyeron el gr i lo de una 
centinela, sin que la nieb'a les permitiese distinguir al d ragón 
que había dicho: oQuién vive?» 

- Silencio! dijo Fergus, silencio; nadie responda si aprecia 
la vida. Avancemos!») Y avanzaron en silencio. 

La centinela descargó su carabina, y huyó ; al ruido del 
t iro sucedió el del galope de su caballo. 

üMylax i n limine tratat ( í) dijo el ba rón de Bradwardine, 
que oyó el t i ro : el bellaco va á dar la alarma.» 

La t r i b u de Fergus había llegado al campo raso, cu
bierto en otro tiempo de rica mies; pero habían quitado las 
gavillas, no quedaba mas que una vasta llanura, en la que 
no interceptaba la vista n ingún árbol ni chaparro. El resto 
del ejército seguía con mas presteza, cuando oyeron los tam
bores ingleses locar la generala. No entraba en el plan de 
los highianders sorprender al enemigo; así es que no se con
fundieron al verle en vigilancia y dispuesto á recibirles; esto 
les hizo tan solo apresurar las disposiciones para el com
bate, las que fueron muy sencillas. 

El e jérc i to del pr íncipe estaba arreglado en ó rden de batalla 
á la par le de levante, formando dos lineas desde los pantanos 

(1) Mylax (nombre clásico de un perro) ladra á la puerta. 

= 2 8 1 = . 
Callum, insensible como una roca á toda cons iderac ión, 

era muy accesible á las ideas supersticiosas; palideció al oír 
Taishtr (1), y cesó de apuntarle. 

El coronel G ' " que no pensaba en el peligro que aca
baba de correr, volvió lentamente á la cabeza de su re-
gi miento. 

Sin embargo, el ejército inglés había tomado otra línea: 
uno de sus flancos se apoyaba en la costa del mar, y el 
otro en la costa de Pres ión . Como esta posición presentaba 
los mismos obstáculos para el ataque, Fergus recibió órden 
de volver á su primer puesto con su destacamento; y este 
movímienlo obligó al ejército del general Cope á formar un 
frente de batalla paralelo con el de los monlañHses. Estas 
maniobras de una parte y otra se habían llevado mucho 
tiempo; las sombras casi cubr¡;.n ya la tierra, y los des 
ejércitos se dispusieron á pasar la noche sobre las armas, 
sin dejar sus líneas respectivas. 

*No ha rémos nada esta noche, dijo Fergus á Waverley; 
antes de dormirnos en nuestros plaids vamos á ver al ba rón 
en la retaguardia. 

Al acercarse al puesto de este bravo y diligente oficial, 
notaron la escrupulosa prudencia con que habia colocado 
sus centinelas y patrullas de noche; y «I propio se ocupaba 
en leer al resto de su tropa la oración nocturna con voz 
fuerte y sonora. Aunque los anteojos que tenia puestos en 
la nariz, y el talante de Saunders Saunderson en un guer
rero semejante, llenando las funciones de clérigo, tuviesen 
algo de risible, las circunstancias en que se hallaban la 
cercanía del peligro, y el trage mili tar de los asistentes, y 
sus caballos atados tras ellos á varias estacas, concurrian á 
dar solemnidad á este acto de devoción. 

«Me he confesado esta m a ñ a n a antes de que os disper-
táse is , dijo Fergus á Waverley; mas aunque buen católico, 
no me niego á juntar mis oraciones con las de ese res
petable anciano. Esperaron pues tranqui amenté que acabase 
el barón . 

—Hijos, dijo el señor Bradwardine cerrando su libro, 
atacad m a ñ a n a al enemigo con conciencia ligera y mano? 
pesadas.» En seguida dió cortesmente las gracias á Fergus 

(1) £ 1 vidente, el divino: ea señal cierta de la muerte de nna per
sona que el vidente la perciba envuelta en su mortaja. 

7\ 



8.' La vasigería que se haga y repare por efecto 
de este ••contrata, se a r r eg la rá á las cabidas con
signada^ en la condic ión 6 / de este pliego, as í 
como al n ú m e r o y clase de aros que se eslipulan 
en la Bíisma, debiendo ser reemplazados los que de 
c a ñ a ¡pudiera tener la vasijería mayor hoy exis
tente por otros de fierro para evitar los perjuicios 
que ofrece el insecto llamado anay que suele haber 
en aquellas. 

9 / E l contratista queda obligado á facilitar 
los toneleros que sean necesarios para las aten
ciones de los almacenes generales cada vez que 
estos tengan que embarcar licores con destino 
á dependencia ultramarina á fin de estancar las 
goteras que puedan ofrecer los embases. 

10. Estipulado en cada uno de los contratos 
de conducciones de licores á las dependencias 
ultramarinas que los contratistas de estas reciban 
del de vas iger ía armada y en buen estado la 
que les fuese necesaria para satisfacer el tras
porte de dichos licores, y espreso así mismo, que 
se rán responsables de su devolución t ambién en 
buen estado al taller de vasigería sea armada ó 
desarmada pero completas sus duelas, espejos y 
aros, será de cuenta de los contratistas de con
ducciones el pago de la que entreguen do menos 
as í como del costo que pueda ofrecer la repa
rac ión de los deterioros, por tanto no se procederá 
por la Renta al abono del flete á dichos contra
tistas de conducciones ín ter in no presenten re
cibo del de vasiger ía . espresando haber devuelto la 

ue hubiesen recibido ó salisfeoho al mismo los 
eterioros y faltas que se notaren. 

1 1 . Espreso t ambién en pliego presentado para 
el servicio de las conducciones l imítrofes, que el 
contratista queda obligado á recibir y entregar ar
mados y en buen estado en el taller de vasigería de 
esta Capital la que le fuese necesaria para satisfacer 
la conducción de licores de unas á otras depen
dencias, será aquel responsable y obligado á abonar 
al de vas iger ía las faltas que se notaren en la 
misma así como las reparaciones que requiera. 

12. A l contratista de este servicio se le for
m a r á el cargo y l levará la cuenta de la vasigería 
de la propiedad de la Renta que en buen estado re
sulte de los inventarios que espresa la condición 2 . ' 
de este pliego por dependencias ó contratistas 
obligados á satisfacer el de conducciones de l i 
cores y serán únicos documentos á alterar los 
cargos y datas que ofrezca cada cuenta de estas 
los recioos á que se refiere la condición anterior 
y las ó r d e n e s cumplidas de entrega de la vasigería 
mayor ó menor que dicte la Adminis t rac ión general. 

13. Si bien se deja espresado en el a r t í cu lo 1.° 
de la condición t ambién 1.* así como en la con
dición 2.* de este pliego que es obligación del 
que abraza este servicio el satisfacer las repara
ciones que nacen del uso ordinario de la vasigería 
y el reemplazo de la que se inut i l izo en el mismo 
no puede ser responsable n i lo será , y si la 
Renta sus funciona'rios ó contratistas de conduc
ciones de toda la vas iger ía que en los actos de 
su servicio y por causas fortuitas de incendios, 
naufragios ú"o t ros bien justificados se deteriorase 
é inutilizase. 

14. Cuando la Renta haga pedidos de vasigería 
nueva para el aumento de sus depósi tos ó creación 
de otros y dicha vasigería sea para d e s t i n a r á pun
tos ultramarinos de difícil y costosa comunicac ión , 
el contratista debe rá entregarla desarmada en su 
establecimiento de esta Capital con obligMcion de 
armarla en el pueblo de su destino conforme se es
t ipula en la condición 3. ' de este pliego, pero si 
el contratista contase con elementos bastantes 
para construirla con sugecion á la base, de este 
pliego en las provincias donde va á ser destinada 
aquella, bien sean ultramarinas ó limítrofes, lo ve
rificará así por convenir á los intereses de la Renta 
y á los suyos propios. 

15. Si al finalizar esta contrata conviniere á la 
Renta adquir i r en compra la vasigería mayor y 
condicioueana..b1uen estado de servicio y con las 
tuviera de su propiedad el coniralisíá. ' este qüegQ 
obligado á entregarla al precio que corresponda á 

cada clase de las comprendidas en la condic ión C 
ya citada, pero con la baja de un 2o p g . 

16. La Renta fija por tipo de este servicio la 
cantidad descendeule de veinte y cinco mi l pesos 
anuales pagaderos? en plata por mensualidades 
vencidas. 
* 17. La durac ión de esta contrata será la de tres 

años contados desde e l dia en que queda escritu
rada la misma, poro con arreglo á lo prevenido en 
la Real ó rden de 18 de Octubre de 1858 n ú m . (J80, 
queda advertido el contratista de que si el bien del 
servicio exigiere la rescisión de la misma, esta se 
acordará con las indemnizaciones á que hubiere 
lugar conforme á las Leyes. 

18. E l contratista incur r i rá en la multa de 2o 
ps. por cada falta que cometa á cualquiera de las 
condiciones estipuladas que sean de su cumpl i 
miento, quedando a d e m á s responsable con su fianza 
á resarcir á . la Hacienda los daños y perjuicios que 
causare justificados y declarados que sean por la 
Intendencia general en vista de las diligencias que 
se formen. 

19. Los pedidos que haga la Renta de la vasi
ger ía nueva para los Almacenes generales ó de 
provincia, s e rán con l o dias de ant ic ipación siem
pre que no escedan de 6 toneles y 50 pipas, 300 bar
riles ó 15 balsas, pues si escediere de este n ú m e r o , 
se tendrá presente este cálculo para el seña lamien to 
del t é rmino de entrega. 

20. No se admit i rá proposición alguna que mo 
dilique en parte ó en todo las condiciones anterio
res esceptuando la sesta, déc ima quinta y décima 
sesta, que es el objeto de e.>ta Ifchaéioní 

21 . E l contratista pres ta rá una fianza de 8000 
pesos ú satisfacción de la Intendencia general para 
responder del cumplimiento de su compromiso y 
será preferido el que la otorgue en efectivo deposi
tando esta cantidad en el tesoro. Para poder .-er 
admitidos á contratar este servicio, los licitadores 
acred i ta rán haber introducido en la Tesorer ía de 
Hacienda públ ica ó en el Banco Español Fi l ip ino 
de Isabel 11 el depósi to de 2000 ps.; la calidad 
de chino, mestizo, natural ó estrangero domici
liado no escluye el derecho de licitar. 

22. Los gastos del remate, escritura, papel y 
d e m á s que devenga esta contrata, serán de cuenta 
del rematante de la rtiisma. 

23. Esta subasta tendrá lugar el dia que señale 
la Intendencia general con estricta sugecion á la 
ins t rucc ión de contratas aprobada por Real ó rden 
d(! 25 de Agosto de 1858. Manila 8 de Marzo de 
1 8 0 0 . = E l Administrador general, Victoriano Ja-
r e ñ o . = E l Contador general, Emi l io Romero. 

MODELO DE PROPOSICION. 

I l lmo. ¡5K Presidente de la Junta de Reales 
Almonedas. 

• 

D se compromete t o m a r á su cargo la con
tra ía de cons t rucc ión de vasijería para el embase 
de los vinos que se espende en las dependencias 
de Rentas Estancadas suge tándose en un todo al 
pliego de condiciones que obra en el espediente 
respectivo, abonandóse le por la Hacienda la can
tidad de habiendo hecho el depósi to de que 
habla la condición como se ve por el adjunto 
documento. 

Fecha y firma del interesado. 

Es copia, Marzano. 2-

CORPORÁCMES. 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS DE 
FILIPINAS.— Autorizada esta Adminis t rac ión general 
para contratar una remesa de tabaco elaborado 
á la Admin is t rac ión de Hacienda públ ica de Ca
marines, los barqueros que gusten hacer este 
servicio se se rv i rán presentar sus proposiciones 
el sábado 28 del que rige á las doce de su ma
ñana: en t e r ándose antes del pliego de condiciones 
que desde esta fecha obra de manifiesto en la 
oficina de partes de la misma. 

•» J a r eño . 
á 

REAL T R I B U N A L DE COMERCIO. 
Por providencia asesorada de esta fecha, á so

l ic i tud del S índico de la quiebra de Fred Raker, 
y C , y de conformidad con las prescripciones 
del a r t í cu lo 608 del Código de Comercio, se re
matará en pública subasta el dia 86 de Mayo 
próes imo á las dos de la tarde en el a lmacén de 
efectos navales de D. Francisco Reyes sobre el 
ava lúo de 2250 ps. la goleta Joven Antonia, de la 
propiedad de D. Manuel Marino, cedida por este 
á la mencionada quiebra por cuenta de su c ré 
dito; cuya subasta será previamente pregonada en 
los dias 26 del corriente, 5, 16 y 26 de Mayo 
venidero de once do la mañaiiii á las dos de la 
tarde, en los cuales estará de manifiesto el i n 
ventario. 

Escr ibanía de Comercio 24 de A b r i l de 1 8 6 0 . = 
Pedro Memije. ^ 

BANCO ESPAÑOL F I L I P I N O DE ISABEL I I . 
Por disposición del I l l m o . Sr. Comisario Regio, 

se convoca á Junta general de accionistas para el 
dia 28 del entrante á hora de las once en punto 
de la m a ñ a n a . 

En ella, d e s p u é s de enterarse los Sres. accio
nistas de la s i tuación del Banco por medio de la 
memoria y balance general que presentará la Junta 
de Gobierno, procederán al nombramiento de dos 
(Conciliarios y á la formación de la lerna para el 
cargo de un Director. 

Durante los quince precedentes á la celebra
ción de la Junta general, es tarán de manifiesto 
en las oficinas del Banco los balances y los libros 
que á ellos se refieren, con el fin de que puedan 
enterarse los Sres. accionistas. 

La asistencia á la Junta es personal y solo las 
mugeres casadas, los menores y los establecimientos 
públ icos , podrán concurrir por medio do sus re
presentantes legí t imos. Las viudas y solieras po
drán nombrar al efecto apoderados especiales. 

Manila 2o de A b r i l de 1860 .=E1 Secretario, José 
Corrales. 

SECCION RELIGIOSA. 
D I A 25 DE ABÍUL. 

MIERCOLES. San Marcos Evangelista y San Aniano 
Obispo Confesor. 

SANTO DE MAÑANA. 
JUEVES. Los Sios. Cleto y Marcelino Papas Mártiret. 

SECCION EDITORIAL. 
NAUFRAGIO DE LA FRAGATA EUROPA. 

El dia 7 de Marzo al amanecer el c l íper de 
hierro llamado la Europa zarpó de la bahía de 
Turón llevando de remolque la falúa do guerra 
de la Marina nacional española que tantos servicios 
ha prestado en el rio del mismo nombre. 

Conducía la Europa gran parte de nuestro ma
terial y todo el a lmacén de las tropas francesas 
ñ u t a m e n t e con 317 individuos de los cuales 272 

erangefes, oficiales y tropa pertenecientes á nuestro 
ejército y de regreso á Manila . 

Pa sá ronse los primeros dias sin notables cir
cunstancias dignas de mencionarse ahora, cuando 
en la noche del 27 al 28 embistieron- con »*« 
bajo, quedando enclavada la ****** ae Proa y 

flotando de P*~r. • • , u . - J *• / . 
jaropa era de hierro, la embestida tue ter

rible y dejamos á la considerac ión de los lectores 
lo c r í t ico de semejante s i tuación, á 170 leguas 

de puerto, en el mar de la China, ese j 
costas inhospitalarias y crueles. 

Pero amanec ió en medio de todos los 
naturales en tal circunstancia, de picar 
etc. y se encontraron los náufragos en situa-
si cabe, mas angustiosa. ,0,1, 

Toda la tierra que tenían delante era Un 
recife con fuertes rompientes, y una isleta de a • 
que el teniente de navio de la Marina n z J ^ 
española D . Lázaro Ariquistain reconoció r.^.051 sp 
la de T r i t ó n . 

por ser 

Este bizarro oficial, que venía do pasagero f 
el Angel Salvador que la Providencia depai '^ 
los infelices náufragos, en tan terrible circu ^ 
taucia; pues no solo dió al cap i t án del b u / 
f rancés de comercio, los mejores consejos, sino n * 
infundió no poco ánimo á todos, con su tirme^ 6 
consoladoras palabras, b r indándose á cuanto / 
él pudiera exigirse, atendida su profesión. 

Largos ser ían de contar todos los incidentes 
tuvieron lugar, y no desistimos de hacer 
descr ipción mas detallada otro dia. 

Hoy la urgencia del tiempo nos obliga ^ S1J 
pr imi r pormenores altamente interesantes, y á decir 
ún i camen te que el dia 2!) convencido todo el n i u ^ 
de que el buque se iba á pique por momentos 
nadie pensó en salvar mas que la vida, si erj 
posible. 

En semejantes circunstancias, ¡honor á los gef̂  
¡honor á los subordinados! la disciplina prover-
bial de nuestro ejército se conservó como en el 
caso mas normal de la vida: el buque hundiéndose 
y desembarcando en la desnuda playa de la ¡sia 
de arena primero los individuos de clase inferior 
y ú l t imamen te los oficiales y los gefes, con el 
capi tán de la Europa, que tomó las mas acertadas 
medidas. 

Poco variaba, á primera vista, la situación an
gustiosa de los náufragos; estaban sobre una isla 
rasa de arena, lati tud N . 15° 46' y longitud O. 116' 
28' del meridiano de Cádiz, que se estiende de NO, 
al SE., teniendo tres millas de longitud y una 
y media de la t i tud , pero tan baja que en las altas 
mareas se cubre en gran parte, siendo de temer 
que en las mayores se anegue completamente. 

Sa lváronse algunos víveres pero, poca agua y 
los náufragos eran 317 y no se sab ía si el alam". 
bique, t ambién salvado, funcionarla. 

Felizmente le armaron, y dió buen resultado. 
Pero ¿habr ía con que hacer fuego para procu

rarse esta agua? 

Los infelices se apoderaban con áns ia del menor 
pedazo de madera, que arrojaba el mar, de los des
trozos del buque; porque representaba en su ima
ginación algunas gotas de agua cada asti l la. 

Esta si tuación angustiosa era insoportable. 
Decidióse invi tar á D. Láza ro Ariquis tain á i r i 

pedir-ausilio á Saigon y con la falúa. 
Este bizarro oficial, que ya desde el primer mil-

m e n t ó habia aconsejado tal medida, aunque node-
s ignándose á si mismo para la t raves ía , acepto. 

Las condiciones de la falúa no eran á propó
sito para un viage de 160 leguas, con tal mar y 
tales costas; pero Ariauis ta in no vaciló ni un mo-
- o ^ . u . r r e s e n t á r o n s e l e voluntarios el pa t rón Juan 
de la Cruz y el subteniente D. Pedro Mayobre, 
nombró el n ú m e r o de marineros tagalos que creyó 
necesario y todos se aprestaron acompañar le en 
tan pel igrosís imo viage, que llevó á buen tér
mino en cuatro dias y seis horas, arrostrándola 
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y á Waverley. quien le preguntó su parecer sobre la posición 
de los dos ejércitos. 

«Como pues? respondió el b a r ó n ; sabéis aquellas pala
bras de T á d t o : In rebus bellicis máxime dominatur fortuna, 
lo que corresponde poco mas ó m^nos á nuestro proverbio 
nacional: La fortuna puede murho en la pelea. Pero 
creedme, señores , ese general inglés no es gran clérigo: enfria 
el valor de sus soldados mant niéndolos sobre ia defensiva, 
indicio manifiesto de ¡nf. r i"r¡dad ó de temor: están allá bajo 
sobre las armas, tan inquietos como el sapo bajo el go'pe del 
rastrillo, en tanto que nuestras gentes se disper tarán frescas 
y dispuestas m a ñ a n a por la m a ñ a n a . . . . Pero, buena noche, j ó 
venes amigos... quisiera participaros un cuidado queme altera, 
pero si todo sale en bien, mañana os consul ta ré Glennaquoick! 

—Casi podria aplicar al señor Bradwardine el retrato 
que hace Enrique de Flueilen ( í j , dijo Waverley dir igién
dose con su amigo á su bívac. 

•—Ha estado en la guerra, respondió Fergus, y no es 
posible comprender como puede aunar tanto acierto á tanta 
puerilidad. Quisiera saber el motivo de su pesar.... sin 
duda es por Rosa.... pero escuchad: los ingleses ponen sus 
centinelas para la noche.» 

E\ redoble del tambor, y el agudo acompañamien to de los 
pífanos resonaron de nuevo y cesaron enteramente. Las 
trompetas y cajas de la caballería, tocaron en seguida la 
brillante música de guerra que sirve de señal á esta opera
ción m i i t a r de todas las noches, y la terminaron con una 
sonata menos ruidosa y mas melancól ica . 

Ambos amigos antes de acostarse para descansar pasearon 
sus miradas en torno suyo: por la parte de poniente la b ó 
veda celeste estaba radiante de estrellas; pero una bruma de 
otoño, que salía de la mar, cubría el horizonte por el lado 
de levante, y rodaba en blancos torbellinos por encima de la 
llanura donde se hallaban acampados los ingleses. Sus van
guardias llegaban hasta la orilla de la gran zanja; habían 
encendido de trecho en trecho grandes hogueras, cuya llama 
arrojaba una sombría claridad, en medio la densa niebla que 
los rodeaba como pál ida auréola . 

Los highlanders, apretados como las hojas en el valle de Va-
Uumbrosa, estaban todos tendidos á la espalda de las alturas, 

(1) Enrique I V de Shakespeare. 
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y dormían lodos con el mas profundo sueño , á escepcion de 
las centinelas 

«Cuantos valientes de estos, dijo Waverley, do rmi rán ma
ñana un sueño aun mas profundo. 

—No penséis en eso, no penséis mas que en vuestra es
pada, y en ta mano que os la ha dado: cualquiera otra 
reflexión es ahora ta rd ía . 

Esta respuesta de Fergus no tenia réplica; Eduardo creyó 
que debia servirse de esta circunstancia para apaciguar las 
emociones que principiaban á turbar su alma: juntóse con su 
amigo para formar con sus dos plaids una cama mediana. 
Sentóse Cailum junto á ebos, pues tenia especialmente el 
encargo de cuidar de la persona del gefe; y principió con 
monótona sonata una larga y triste canción gaéiica, que se-
rmjante al murmurio de un viento lejano, adormeció á los 
dos amigos. 

CAPITULO XLVII . 

La batalla. 

D , ' ISPERTARONLOS después de algunas horas de sueño , y 
enviólos á llamar el pr ínc ipe : fueron al punto cuando el reloj 
del pueblo tocó las tres. E l pr íncipe, sentado en un montón 
de vainas de guisantes, que le habia servido de cama,'es
taba ya rodeado de sus principales oficiales y de los gefes 
de la t r ibu: cuando en t ró Fergus en el círculo acababa de 
terminarse la del iberación. 

«Valor, bravos amigos! dijo el caballero, y cada uno se 
colocó en breve á la cabeza de la tropa que mandaba. Un 
amigo fiel se ha ofrecido á conducirnos por un camino es
trecho y tortuoso, pero transitable, que cruza el pantano á 
nuestra derecha, y confina en la llanura donde están acam
pados los enemigos: superada esta dificultad, el cielo y nues
tras valientes espadas h a r á n lo demás.» 



i viento v salvando de una muerte cierta 
í*^'•"hombres, que hubieran perecido, si A r i -
I no hubiera reunido al arrojo la i n l e l i -no 

la. gen'" 

r s pruebas por las que 

d meg0 como ('q Sai^ 

i r ro j 
rosidad y la constancia, en las 

uvo que atravesar. 
gon se supo la noticia, 

0 d c< mandante superior Mr . Darice la 
m ^gfi ividad haciendo salir primero el vapor 

vráy & cuyo bordo se embarcó Ar iquis ia in , 
'"el Tien-cha y de spués la Mame en socorro 

náufragos. 
^ i dia ^ ^e ^t)r '1 , '0»0 e' Norza0aray á la 's*a 

ena Tr i tón , y Ar iquis la in tué recibido como 
*a. Ivador; lodos lloraban y no pocos b á s t a l e 

""carón la niano-
n rante lodo este liempo el mejor orden y su-

.•naCi0ii se observo en la isla; volvamos á elo-
^ ie nunca sevA baslanle, á los que mandaban 

K los q'ie obedec ían . 
• ', sorzagaray con dificultades inmensas, por mo

f l a s rompientes del arrecife, embarcó á todos 
E dirigió á la bahía de Xuan-Day donde llegó 

t v\ Tien-d'a se r indió al mismo punto, de spués de 
.er esplorado la isla con el comandante de la 

Jr))íqUe iba espresamenle para salvar los náufragos 
, su bordo. 

Llegó por fin la Mame y á ella transportados 
¿náufragos tomó el rumbo (le Manila, 
permítasenos terminar esta ligera na r r ac ión , 
'ijjtréndó sobre el mér i to contraido en primer l u -
" p0r l ) . Lázaro Ariquis la in , que con gravís ima 
«posición de su existencia, y apelando íi todo ei 
rL0 é inteligencia de un sobresaliente marino, 
la salvado á tantos desgraciados. -

igi|almcnle nuestro corazón consigna lleno de 
vfrd;idero agradecimiento el muy eficaz ausilio dado 
por el comandante superior de Saigon Mr . Darice, 
L e í capi tán del Norzagaray y por el de la Marne 
en cuyo úl t imo buque han sido de spués cercados 
ios náufragos de las mas delicadas atenciones así 
como otras dos compañ ías e spaño las que conducía 

üé Saigon. . . • 
Ei Gefe mi l i t a r de la espedicion era D. Antonio 

¡ianchez Valverde. 

La conducta observada por el teniente de navio 
Sr. de Ariquislain es digna del reconocimiento 
iniblico. y á la prensa loca la primera, dar ese 
leálimonio di- grat i tud en nombre de todas las 
personas filantrópicas, al libertador de tantas v i 
das. Creemos mas: los per iódicos de Europa hacen 
mención A menudo de rasgos de desprendimiento 
v valor que son siempre recompensados con re 
iuerdos indelebles, que p e r p e t ú a n la memoria 
del hecho. No hace mucho tiempo que un s im
pático marino inglés se hizo acreedor á una ma
nifestación e spon tánea del comercio de Manila, 
^eremos tan ingratos para los nuestros, que no 
iSátemos el noble ejemplo que sirve de estimulo 
;í los estraños? 

Si ia prensa es la llamada en todas parles á tomar 
|a inicial!va, en Fil ipinas no quiere desmerecer de 
este título y desde luego abre sus columnas á 
una suscricion voluntaria, cuya cantidad sea des
tinada á una espada de honor y un c ronómet ro de 
dicados al i n t r ép ido marino, que tan noble despren
dimiento ha sabido manifestar. 

La Gaceta ha publicado los siguientes Ueales 
decretos: 

M1NISTEUIO DE L A GUERRA. 

R E A L E S DECRETOS. 

Vengo en aceptar la renuncia, que fundada en 
el mal estado de su salud, ha hecho del cargo 
de ministro togado suplente del t r ibunal Supremo 
de Guerra y Marina D . Felipe Rul l y Cas taños , 
juedando muy satisfecha del celo con que lo ha 
desempeñado. 
.Dado en palacio á siete de Febrero de m i l ocho-

Genios s e s e n t a . — E s t á rubricado de la Real mano. 
"̂ El ministro inter ino de la Guerra, José Mac-
wohon. 

Para la vacante de ministro togado suplente que 
^alta en el t r ibunal Supremo de Guerra y Ma-
nna, por renuncia de D . Felipe Rull y Cas taños 
lúe la servia. 

Vengo en nombrar á D . Antonio Rosales L i -
^ 1 , presidente de sala que ha sido en la au
sencia pretorial de la Habana. 

bada en palacio á siete de Febrero de m i l 
Rociemos s e s e n t a . — E s t á rubricado de la Real 
J?ano.—El minis t ro interino de la Guerra, José Mac-
^ohon. 

M I N I S T E R I O DE M A R I N A . 

R E A L DECRETO. 

Î*'11. a tención á las razones que me ha expuesto 
( jg .^ ' s l ro de Marina, de acuerdo con el parecer 

Consejo de ministros, vengo en decretar lo si-

u ^ ' c n l o - 1 . ° Se crea en el arsenal del Ferrol 
5eñ escuela especial, cuyo objeto es d a r l a en-
inpínza necesaria á los individuos que hayan de 

s esar en ej cuerp0 ingenieros de la armada. 
leóri ^ E l órden y extensión de los esludios 
Ías pOS y prácticos que constituyen esta enseñanza , 
com • •C10nes Para â admis ión de alumnos, la 
b ü j ^ i o n y atribuciones del t r ibunal ó t r i -
ber/ es ^e exámenes , la forma en que estos d é 
lo | v.enficarse, el personal de la escuela y todo 
sere •tl/vo al buen ó rden y gobierno de la misma, 
he tenlriln por las disposiciones del reglamento que 

Dari á bien aprobar con esta fecha. 
cient?0 en Pa,acio á ocho de Febrero de m i l ocho 
^Í¡1 s ^ s e n t a . — E s t á rubricado de la Real mano. 

Ministro de Marina, José Mac-Crohon. 

CAUTA DE SI. SANTIDAD E l . PAPA PIO IX AL EMPERADOR 
NAPOLEON I I I . 

L'Independance Belije publica en su n ú m e r o de 
7 del actual la carta impor t an t í s ima que tanto deseá
bamos lodos conocer textualmente, y que dice así: 

•Señor : He recibido la caí la que V M . ha tenido 
la bondad de escribirme, y la contesto sin am-
bajes y, como suele decirse, con el corazón en la 
mano. Y ante todo me hago cargo de la posición 
difícil de V . M . , posición que V. M. mismo no 
me oculta, y que veo en toda su gravedad. V. M . 
podría salir íle esta posición por cualquier medida 
decisiva, que tal ve/, excita su repugnancia, y pre
cisamente porque vos os e n c o n t r á i s en esta po
sición, me aconsejá is de nuevo, por la paz de Eu 
ropa, que ceda las provincias insurrectas, a s e g u r á n 
dome que las potencias ga ran t i za rán al Papa las 
que le quedan. 

Un proyecto de esta naturaleza presenta d i f i 
cultades insuperables, y para convencerse de ello 
basta reflexionar sobre mi s i tuac ión , mi carác te r 
sagrado, y los derechos de la Santa Sede; dere
chos que" no son los de una d inas t ía , sino de 
lodos los catól icos. Las dificultades son insupe
rables, porque yo no puedo ceder lo que no me 
pertenece, y porque veo muy bien que la vicloria 
que se quiere dar á los revolucionarios de las 
legaciones se rv i rá de pretexto y e s t ímulo á los 
revolucionarios ind ígenas y extrangeros de las otras 
provincias para hacer lo mismo, viendo el buen 
éxito de los primeros; y cuando digo los revo-
ucionarios, entiendo la parte menos considerable 

y mas audaz de las poblaciones. 
Las potencias, decis, ga ran t i za rán el resto, mas 

en los casos graves y extraordinarios que deben 
preverse, en vista de los numcro.sos apovos que 
los habitantes reciben de fuera, ¿será posible que 
esas potencias empleen la fuerza de una manera 
eficaz? Si esto no se hace, V. M . estará per
s u a d i ó como yo du que los usurpadores de los 
bienes de otro y los - revolucionarios son inv< n 
cibles, cuando no se emplean con ellos otros medios 
que los de la razón. 

Sea de esto lo que fuere, me veo en la pre
cisión de declarar abiertamente á V. M . que no 
puedo ceder las legaciones sin violar los solemnes 
juramentos que me ligan; sin producir un ma
lestar y una sacudida en las otras provincias; sin 
causar pesar y vergüenza á lodos los catól icos; sin 
debili tar los derechos, no solo de los soberanos 
de Italia injustamente despojados de sus dominios, 
sino t a m b i é n de Ios-soberanos de todo el mundo 
cristiano, que no podrían ver con indiferencia la 
des t rucc ión de ciertos principios. 

V. M . hace depender la tranquil idad de Europa 
de la cesión de parle del Papa de las legaciones, 
que de cincuenla años acá han suscitado tantas 
dificultades al gobierno pontifical; pero como he 
ofrecido al empezar esta carta hablar con el co
razón en la mano, sea me permitido retorcer él 
argumento. ¿Quién podría contar las revoluciones 
ocurridas en Francia de setenta años á esta parle? 
¿Y qu ién al propio tiempo so a t rever ía á decir, 
sin embargo, á la gran nación francesa que para 
la t ranquil idad de Europa ser ía necesario res
t r ingir los l ímites del imperio? Por lo mismo que 
el argumento prueba demasiado, me permit i ré is 
que no le admita. Por otra parle, V. M. no ignora 
por qué personas, con q u é recursos y con q u é 
apoyos se han cometido los ú l t imos alentados de 
Bolonia, Rávena y otras poblaciones. 

La casi totalidad de sus habitantes han per
manecido asombrados de este movimiento, que 
no esperaban ni estaban dispueskts á seguir. Re
flexione V. M . que si yo hubiera admitido el pro
yecto expresado en la carta que me dir igió por 
conducto de M . Menneval, las provincias insurrectas 
estarian actualmente bajo raí autoridad. A decir 
verdad, esta carta estaba en oposición de aquella 
con que me honrás te is antes de comenzar la cam
paña de I ta l ia , y en la cual me disteis seguridades 
consoladoras, sin causarme aflicsiones. 

De cualquier modo, la carta á que a ludís me 
proponía en su primera parle un proyecto inad
misible, como la presente; y en cuanto á la se
gunda pane, creo haberla adoptado, como lo prue
ban los documentos puestos en Roma en manos 
de vuestro embajador. 

Llama t ambién m i a tenc ión la frase empleada 
por Y. M . de que si yo hubiese aceptado este 
proyecto hab r í a conservado mi autoridad en esas 
provincias, lo que parece querer decir que al 
punto en que estamos se han perdido para siempre. 
Señor , os ruego en nombre de la Iglesia, y tam
bién por vuestro propio in t e ré s , que hagáis de 
modo que mis recelos no se justifiquen. Ciertas 
Memorias que se dicen secretas, me e n s e ñ a n que 
el emperador Napoleón I ha dejado á los suyos 
út i les consejos, dignos de un filósofo cristiano, 
que en la adversidad no encon t ró sino en la 
rel igión consuelos y calmantes. 

Es bien cierto que todos debemos comparecer 
ante el t r ibunal supremo, para dar severa cuenta 
de nuestros actos, de nuestras palabras y de nues
tros pensamientos. Procuraremos, pues, comparecer 
delante de este gran tr ibunal de Dios, de ma
nera que podemos experimentar los efectos de su 
misericordia y no los de su just icia. 

Os hablo así en mi cualidad de padre, que 
me dá el derecho de decir la verdad enteramente 
desnuda á mis hijos, por elevada que sea su po
sición en el mundo. Por lo d e m á s , os doy gra
cias por vuestras expresiones de benevolencia para 
conmigo y por la seguridad que me dais de querer 
continuar en la solicitud que decís haber tenido 
siempre por m í . Nada mas me resta que rogar 
á Dios que difunda sobre vos, sobre la emperatriz 
y sobre el jóven p r ínc ipe imper ia l , la abundancia 
de sus bendiciones. 

En « 1 Vaticano, á 8 de Enero de 1860.» 

poner mi Reina y mi pátr ia . s í es necesario para 
salvar su honra y triunfar de la morisma." 

«S. E . , profundamente conmovido al oir esta 
espon tánea oterla, hija del más ardiente e s p a ñ o 
lismo, le dió las gracias en nombre de la Reina y 
<ie la patria, que pueden enorgullecerse de tener 
hijos de alma tan elevada. Conocemos á esta per
sona, y bas ta r ía una palabra para que cumpliese 
su ofrecimiento. Ni la Reina n i la patria exigen 
t amaños sacrificios; pero s a b r á n recordar los nom
bres de los que en estos momentos prueban que 
desean auxiliarlas y lo hacen gene rosamen te .» 

Leemos en un per iódico de Madr id . 

En prueba de los pa t r ió t icos sentimientos que 
animan á nuestros hermanos de Ultramar para 
auxil iar al gobierno en la guerra e m p e ñ a d a contra 
Marruecos, copiamos lo siguiente de un periódico 
de Puerto-Rico; «"Sabemos de una manera cierta, 
que un propietario de esta capital, cuyo nombre 
no publicamos por no resentir su modestia, se pre
sentó al Excmo. s eño r cap i t án general y le dijo 
estas palabras: 

oMi general; solo poseo un capital de 130,000 
duros, fruto del trabajo de muchos años , y tam
b ién tengo diez hijos; de uno y otros puede dis-

Insei tamos con especial satisfacción el bello dis
curso que, levantado en hombros de una mul t i tud 
entusiasta, d i r ig ió á S. M . el distinguido y sim
pát ico escritor D. Tiburcio Rodr íguez Muñoz : 

«Heina y señora : Hoy recibe este vuestro humilde 
súbd i lo el más alto ga la rdón de su vida, al caberle 
el honor de ofrecer en nombre del leal vecindario 
de Madrid el homenaje de su profundo respeto a 
Trono, y la expres ión de su entusiasmo fervoroso 
hácia su augusja Soberana, primera impulsadora 
de la guerra de Africa; hácia el caudillo v ge
nerales' que la han dir igido; hácia el valiente 
ejército que con lan herólcas hazañas le ha i lus
trado, y hácia el país que con su u n á n i m e coope
ración ha secundado los esfuerzos de nuestros 
hermanos de Africa. 

Y ya que acatamos hoy por la victoria de Tetuan 
á V . ' M . . sea el dia fausto por completo, y hala
güeña la ternura de la Madre carifiosa, rogando al 
cielo por la vida de su excelso Hijo y por la pros
peridad de toda la augusta real familia. 

¡Viva la Reina, el ejército y el pueblo! ¡Viva la 
m a g n á n i m a sucesora de Isabel l.l» 

—Es digno del mayor elogio el comportamiento 
de nuestra valiente cabal ler ía en la acción del 31 
y en particular el de los bravos cazadores de la 
Albuera. 

Avanzada una sección de este regimiento para 
cargar, en su impetuosidad y arrojo se vieron 
terriblemente acosados por el enemi^b, teniendo 
que salir en su ayuda h ú s a r e s , Santiago y parle 
de los coraceros. Envueltas estas fuerzas por mas 
de 2,000 caballos, es necesario haber presenciado 
semejante hecho de armas, para poder comprender 
el efecto que producía ver moros y crisiianos mez
clados unos con otros; y acosados los nuestros por 
un n ú m e r o inmensamente superior, hacía que la 
lucha fuese terrible y desesperada. 

En semejante estado, la fuerza disponible de 
la Albuera, que no habia lomado parle en el com
bate, se lanzó, engrosada con los cazadores e l i 
minados de la primera carga, con tal empuje y 
decisión sobre el enemigo, que abriendo brecha 
aquel puñado de valientes, dió lugar á que la ca
ballería restante se hiciera, acabando su g l o r i o a 
jornada protegiendo con sus tiradores desplegados 
en guerrilla la retirada hasta donde, colocada la 
infanter ía , los puso en completa d i spers ión . 

En este hecho de armas, reconocido por todos, 
inclusos generales, ha tenido un cabo y un ca
zador muertos, ocho contusos y seis caballos he
ridos. 

El alférez D. Mariano Salado, rodeado de seis 
ó siete moros, se balió con una b izar r ía extremada, 
recibiendo en tan desigual lucha varias heridas. 

K: teniente D. Ricardo Ralboa se lanzó con tres 
cazadores contra un pelotón que acuchillaba á 
un oficial de coraceros, poniéndolos en completa 
fuga, quedando uno de ellos sobro el campo, atra
vesado de una estocada por este bravo oficial. 

—Las bajas que ha tenido nuestro ejército desde 
que pr inc ip ió 1^ c a m p a ñ a hasta el 1." de Febrero, 
son: 

Jefes y oficiales: 28 muertos.—254 heridos.— 
132 contusos, v uno extraviado. 

Soldados: 4^5 muertos. - 2,590 heridos.—7,'i.') 
contusos, y 12 extraviados 

Total: 4Ü3 muertos.—2,844 heridos.—887 con
tusos, y 13 extraviados. 

—Aunque es cierto que nuestras fuerzas de 
ataque el dia 4 eran 43 batallones, como entre 
guardia de prevención , asistentes y sanidad, es
casamente r eun i r á cada uno 400 hombres, es casi 
seguro que en l ínea no pasaban de 10,000 i n 
fantes, 54 piezas y 1,500 caballos: la infanter ía , 
y la ar t i l le r ía sobre todo, han estado admirables. 

Ha habido tal precisión en los movimientos, 
que si no hubiera sido por las camillas se hu
biese c re ído uno en un campo de maniobras, efec
tuando un movimiento ya ensayado; se veían por 
la llanura las l íneas de guerril las á la distancia 
de cuatro pasos alineadas: en fin, fué un gran dia. 

—Parece que el general en jefe ha resuelto me
jorar las fortificaciones de Tetuan, para que pueda 
defender la plaza fáci lmente la guarn ic ión que se 
deje en ella. 

- Los productos del distri to de Tetuan son de 
bastante cons iderac ión, d i s t i ngu iéndose entre todos 
la abundancia de maderas, especialmente el alarce 
africano, de tan notable precio. Sus fábricas de 
tejidos, su fértil vega, y hasta el hecho de residir 
en dicha población tal vez la parle más culta y to
lerante de aquel Estado, contribuye á aumentar el 
mér i to y el valor de su conquista. 

— E l valiente Pedro Castillo, que a r r e b a t ó en la 
acción del 23 del pasado una bandera al enemigo, 
dirige á su padre la siguiente carta: 

«Campamento frente á Tetuan, 24 de Enero de 
1860.—Querido padre. E l 23 hemos tenido un gran 
combate con los moros: mi regimiento cuenta 4 
muertos y 9 heridos. Yo he tenido el bastante 
atrevimiento para di r ig i rme en medio de aquellos 
al que llevaba su estandarte, al que ensar té con 
m i buena lanza. A los 64u pasos me mataron mi 
querido caballo; y no bien hube caído en tierra, 
cuando un bravo moro se lanzó sobre mí á darme 
muerte con su alfanje: le paré el primer golpe con 
la lanza, y en seguida se la met í por el pecho y 
le salió por la espalda; de all í á poco llegaron mis 
compañeros á socorrerme; tomé el estandarte y se 
lo p resen té al general, el que me ha dado la cruz 
laureada de San Fernando, y ha mandado que me 
retraten; y sobre todo, por hoy, leerán Vas. mi 
nombre en los papeles. Antes de entrar en acción 
me acordé de Dios, y me e n c o m e n d é á nuestra pa-
trona la Yí rgen de la Caridad, cuya imágen deseara 
llevar en el pecho. Expresiones á la familia, á mis 
amos, y al que pregunte por mí , y V . las recibirá 
del que si hasta hoy ha sido Pedro, de a q u í en 
adelante se rá D . Pedro Castillo.» 

CORREOS PAKA LAS PROVINCIAS M A R I T I M A S . 
Buques anunciados. 

Para Bohol. Pon ti n Paz. 
Pura Cebú. Berganlin español Josefina. Por esta 

via se remite la de Bohol, Surigao y dis t r i to de 
Bis l ig . . ' 

Para Capiz. E l berganlin-goleta Mirasol. Por 
esta via se manda la de Antique. 

Paro Antique. E l berganlin Gravina. 
Para Iloilo. La goleta Santa Lucia. Por esta via 

se remite la de Isla de Negros, Ant ique y los d i s 
tritos de Escalante y Concepc ión . 

Para Islas Batanes. Panco Atra . Sra. del Rosario. 
se recibe correspondencia hasta las once y media 
de la m a ñ a n a del miérco les 25 del actual. 

A D M I N I S T R A C I O N GENERAL 
DE CORREOS DE FILIPINAS. 

La barca española Voladora, sa ldrá para Hong-
kong el jueves i 6 del corriente, s e g ú n aviso re
cibido de la Capi tan ía del puerto. 

Manila 24 de A b r i l de 1860 .=E1 Administrador 
general, Sebastian de H a z a ñ a s . 

M O V I M I E N T O D E L P U E R T O . 
HASTA LAS DOCE DEL DIA DE A Y E R . 

ENTRADAS DE A L T A MAR. 
De Hong-kong, vapor de guerra francés Mon Szah, 

de 4 cañones , su comandante el alférez de navio 
D. Noel León, en 5 días de navegación , t r ipu la 
c ión , 31 , y de trasporte 9(1 individuos cumplidos al 
servicio de Francia en Cocbinchina. 

De Saigon, i d . i d . Marne, de 6 c a ñ o n e s , su 
comandante el teniente de navio D. Defrezcinet, 
de donde salió el 5 del presente, con 156 i n d i 
viduos de t r ipu lac ión , y de trasporte 519 i n d i v i 
duos de tropa. Trae de correspondencia un paquete. 

SALIDAS DE A L T A MAR. 
Para su destino, vapor de S. M . Reina de Castilla, 

su comandante el teniente de navio I ) . Antonio 
Maimo, y conduce varios oficiales é individuos de 
tropa y presidarios. 

Para Bankok, barca americana Albers, su ca
pi tán D . W . D. Gregory, con 11 individuos de 
mar: en lastre. 

Para su destino, vapor de S. M . Elcano, su 
comandante el teniente de navio D. Severo L . 
de Roda, y conduce varios oficiales é individuos 
do tropa; y de pasageros D . Cár los Pav ía con su 
señora . 

ENTRADAS DE CABOTAGE. 
De Cápiz. goleta n ú m . 80 Camila, en 14dias de na

vegación, con efectos de su procedencia: consignada 
á D . Felipe Ruiz. su patrón Hilar io Nepomuceno; 
y conduce 20 quintos para el Regimiento Infan
tería de Gasti la núm. 10. 

De I loi lo . i d . n ú m . 8G Consolación, en 6 dias 
de navegación, con 500 picos de azúca r , 150 i d . 
de abacá , 200 i d . de sibucao, 2 i d . de cueros. 8 
cerdos y 70 cavanes de mongos: consignada á Don 
Bernardo Celis. su patrón D. Francisco Mon t ino. 

De Taal ba ranga van. n ú m . 5 San Antonio, en 4 
dias de navegación, con '275 bultos de azúcar , 
60 fardos de cut'é, 2 bultos de algodón en ma
dejas y 50 picos de cebollas: consignado al pa t rón 
José Marlinez. 

De Daet, berganlin goleta n ú m . 82 Luisa, en 
9 d ías de navegación , con 1100 picos de a b a c á : 
consignado á los Sres. Russell y Slurgis. su pa
iren Vicente Gómez. 

De Cápiz, i d . i d . n ú m . 43 Alavés, en 3 dias de 
navegación , con 1100 cavanes de pa láy , 150 picos 
de abacá y 25 i d . de cueros: consignado á Don 
José Alaejos, su patrón Cir íaco Juan; y de pa-
sagero un capi tán del bata l lón espedicionario. 

De Taal, i d . id . n ú m . 77 Pelayo, en 1 dia 
de navegación, con efectos de su procedencia: con
signado á los Sres. Aguirre y Compañ ía , su pa t rón 
Juliano Francisco. 

De Masbale, pontin n ú m . 139 Reina de los An
geles, en 5 dias de navegac ión , con 200 piezas 
de molave. 32 tablones de i d . , 20 picos de tapa 
venado, 2 i d . de balate. 000 pastas de brea y 3 
quintales de cera: consignado á D . Macario L i -
tonjua, su patrón Alejandro Jerusalem; y de pa-
sagero D. Wenceslao Estrella. 

De 'Layabas, panco n ú m . 247 San Antonio, en 
3 dias de navegación , con 66 trozos de molave, 
500 cestos de brea. 1 quintal de cera y 20 cueros: 
consignado á D. Pedro González , su pairan Don 
José de Luna. 

De Cebú , be rgan t ín -go le t a n ú m . 111 Santiago 
(a) Rodamonte, en 7 dias de navegac ión , con 250 
picos de azúcar y 150 id . de abacá : consignado 
á D. Juan Veloao. su pairen Ignacio A t i l l o . 

SALIDAS DE CABOTAGE. 
Para Guimbal . lierganlin-goleta n ú m 73 Carmen 

(a) Flor del Carmelo, su pa t rón Ramón Gabilangoso. 
Para l s l a s»Ba ianes . panco n ú m . 344 Pas, su pa

trón Juan Caballero, 
Para Cápiz. berganlin-goleta n ú m . 66 Soledad, 

su pa t rón Alejandro Alang . 
Para Taal. pontin n ú m . 183 Doloroso, su pa t rón 

Pe rpé tuo ü m a l i . 
Para Pangasinan, goleta n ú m . 42 San Juan, su 

patrón Pedro C. Camilo. 

su 
Para llocos Sur, pontin n ú m . 34 San Antonio, 
patrón Petronilo Alcapa r r á s . 

V I G I A D E M A N I L A . 

DIA 24 D E ABRIL. D E 1860. 
El Corregidor, á las cuatro y cuarto de ayer 

tarde. E l vapor anunciado es de guerra f rancés , 
se halla en boca chica. 

El Corregidor, á las seis. E l vapor francés de 
guerra, trae las compañ ías del e jérci to español 
que han naufragado en la fragata Europa, viento 
y mar calmosos. 

A l amanecer de hoy, la a tmósfera algo tomada, 
viento N . E. galeno y mar en calma, y en la es-
ploracion los dos vapores españoles de guerra Ca*-
ti l la y Elcano, y una barca americana surtos en la 
barra, han salido anoche para sus destinos. E l 
vapor francés de guerra entrante y tres bergantines-
goletas de provincias, se hallan fondeados en bah ía . 

El Corregidor, á las ocho y mediado esta m a ñ a n a , 
viento N . E. flojo y mar llana. Dos bergantines 
entrantes el uno es ' e spaño l , no ha largado contra
seña ni mat r í cu la , se halla en boca chica, y el otro 
á 15 millas Oeste. La fragata anunciada á 8 mil las 
S. O. Los dos vapores españoles de guerra sa
lientes á 15 millas Sur. 

É 



AVISOS. 
A la mayor brevedad saldrá para Si-

buyan el bergantin-goleta SAN ANTONIO (»} PE-
NAFRANCIA; admití; carga á flete y pasageros^ y 
lo despacha el que suscribe en Santa Cruz arrapa 
de Manila. 

Apo'onio de B . Saracho. 2 

Para Borongan en Samar, en breve 
sa ldrá la goleta STA. CATALINA; la despacli;i 

R. Glorin. ^ 

Para Albay, saldrá el 25 del actual el 
bergant ín-gole ta JOSE FRANCISCO; recibe carg 
á flete y pasajeros. Manuel Pingo). J 

Saldrá en breve para Bugason en la 
provincia de Antique el bergantin-goleta GRAVINA: 
admite carga á flete y pasajeros, lo despachan 

Orbeta, Cucullu y C * -I 

Para San Fernando en la Union, sal
drá en breve el pontin ROSARIO, lo despacha 

Francisco Mortcra. 

Secretaría de los Seguros 
maritimos mutuos de Ma?ii7a.=Reunidos anoche en 
Junta de gobierno los Sres. Directores y Consiliarios 
de la Sociedad, acordaron que esta dé principio a 
sus operaciones el primero de Mayo prócs imo á ¡as 
doce del dia; lo que se anuncia al publico para 
conocimiento de los Sres. navieros. 

Manila 20 de Abri l de ^ 6 ü . = L o r e n z o Moreno 
Conde, secretarlo. ^ 

En la provincia de Zambales, se nece
sita una persona apta para el desempeño del cargo 
de alcaide de la cárcel públ ica , cuya plaza ha sido 
creada por resolución del Escmo. Sr. Gobernador 
Presidente de la l leal Audiencia, y dotada con 
ciento veinte pesos anuales. También se necesita 
en el Juzgado de dicha provincia un escribiente 
que además de llevar el archivo tenga el carác te r 
de testigo acompañado , cuya piaza ha sido creada 
como la anterior, y dotada con noventa y seis pesos 
anuales; además de los derechos que con ¡n rcg o 
á arancel le correspondan como tal acompañado . 

El Alcalde de dicha provincia, necesita además 
tres oficiales que sepan alguna cosa de tramitación 
de causas y espedientes, y cuyo sueldo será de 
diez y seis á veinticinco pesos, según los conoci
mientos de los que quieran desempeñar dichas 
plazas: lo cual pod rán convenir con el Sr. Alcalde 
mayor 3.° de Manila, ó con D T o m á s Balbás y 
Castro y éste podrá facilitar a'guna cantidad para 
el viaje á ios que se decidan pasar á desenijn imr 
dichos cargos. 4 

HONG-KONG INSUBANCE COMPANY. 
Desde esta ficha hasta el 20 de Octubre del pre

sente año, los riesgos de embarcaciones menores, 
se entenderán únicamente por lorchas ó embarca
ciones de esta clase. 

Anloague 20 de Abril de - ISOO^Holl iday, Wise 
y C , Agentes. 2 

Aviso interesante. 
Se siguen contratando chinos para d Isla de 

Cuba en casa del que suscribe sita en la Escolta 
á donde se les pondrá de manifiesio el pliego de 
condieinnes etc. Los chinos que sean deudores á la 
R( ai Hacienda por tributos y los que rio tengan pa
tente por estravío ú otra causa también pueden pre
sentarse en la seguridad de que se pagara por su 
cuenta lo que adeuden y se les adelantaran las can
tidades que se convengan, Diego J iménez . 

Doña Luisa Oudan de Virly, que vive 
en la Isla del Romero, calle de Crespo, tiene el 
honor de poner en conocimiento de este respetable 
públ ico, que ha establecido, bajo el patrocinio de 
Nuestra Señora de la Paz una casa de educación de 
señor i tas . -I 

El apoderado del Regimiento infantería 
de España n ú m . 5, desea saber donde vive el ca
pitán de infantería I ) . Juan Bautista Sa lomón, para 
un asunto que le interesa. -1 

Arte fotogénico. 
Con suma exactitud y por un precio módico 

SE HACEN R E T R A T O S por este procedimiento y 
por los úl t imos adelantos de Par ís y Londres. Con 
perfección y baratura SE PLATEA y DORA á FUEGO. En 
Santa Cruz, 2.* calle de Quiotan, casa frente á ia 
del finado Marifosqui: se enseña ambas artes en 
poco tiempo y poco dinero. 8: 

Se desea adquirir un alambique que 
pueda desti ar de veinte ó mas galones de aicooi en 
un dia, y el que desee desajenarlo puede avisar a 
esta imprenta. a 

ALQUILERES. 
En la Isla del Romero, casa núm. 3, 

donde antes estuvo alojada ia Compañía del circo 
ol ímpico, se alquilan todos los bajos, juntos ó sepa
radamente; compuestos de una bodega grande, ven
tilada y propia para una fiiinilia: otra idi-m mas 
pequeña , zaguán y cuadra para seis cabi l los . A r 
riba darán razón de sus precios. 4 

Elegantes carruages, con banquilo y 
sin él, se. alquilan a precios cómodos , en ia calie 
de Cabildo n ú m . 42. 5 

Se alquila en la segunda calle de Santo 
Cristo ia casa n ú m . 2; en ia.misma da rán raz< n. 

Se alquilan en la 3.a calle de Santo 
Cristo, una casa y tres entresuelos, juntos ó sepa
radamente: el que los desee puede verse en la 
esquina siguiente calle del Caballero de Gracia con 
D . Domingo Duapu. ^ 

Se alquila la casa de dos pisos propia 
para dos tiendas de mercader ías , sita en la calle del 
Rosario inmediato al Vivac; la administra el que 
suscribe Alejandro Roces. 

El que desée adquirir en arrendamiento 
catorce balitas de tierra en el sitio llamado Abu-Abu 
en Balanga provincia de Bataan ó compradas, puede 
hacer proposiciones al que suscribe en Binondo calle 
de Jó lo n ú m . 42 Alejandro Roces. 

COMPRAS Y VENTAS. 
En 550 pesos se vende una carretela 

ber ¡na con pescanl-f de tumba y fi'eb s de p ata d 
ia fabrica de Caris, una hueñ i pareja de mor*' 
y unas guarniciones con adornos de p'ata. — 
coda n ú m . 57. 

Papas nunca vista en Filipinas por 
ser grbnde?, frescas legit imaste América y i cga<la 
en estos últ imos vapores, se venden en la fonda frán 
cesa calle de San Fernando al lado del tribunal de 
mestizos, por mayor ó en canastos. 5 

Ayao9 carpintero ebanista, 
En ia calle de San Jacinto en Binondo se encuen

tran toda clase de muebles nuevamente construidos, 
tales como son: camas, aparadores, butacas, tífliaS'; 
columpios, mesas, roperos y otras cosas mas. 6 

GANGA.—Acudir pronto; en la calle de 
San Nicolás casa n ú m . 50 se vende una ar^ña 
nueva sin estrenar, en un módico precio por au
sentarse su dueño. 

Un órgano grande de mucho rumbo 
para iglesia de 20 registros compuestos de clarín 
bajoncilio, clarín campana, ciaría ca ro y elapii 
quincena, flauteados mayor, su octava, quincena, 
docena, trabecera, lleno, angé ica. cornela. tambor, 
campanillas, pajaritos y contra-bajos con sus pe la-
Ies; y su caja aparador: mide cerca de cuatro varas 
de ancho y unas seis de alto. Se puede ver en la 
Crlle del Beater ío casa n ú m . 9 y entenderse con su 
dueño que vive en la misma casa. 2 

Se vende un caballo de montar en 
la ca le de í» Solana n ú m . 27. 2 

Se vende en 32 pesos oro un caballo 
oscuro, de bastante alzada y regular eslampa. I'uede 
verse en la calle de ia Concepción ó del teatro de 
Quiapo n ú m . 42. 2 

Candelas de cera: en la Escolta fábrica 
de jabones, se venden de todos támaños á precios 
muy cómodos . 

Se vende una de las mejores parejas 
l e cabados, que hay en la Capitai; jóvenes , nobles 
y maestros, y de 6 cuartas 4 dedos de alzada 
Puede, verse diariamente desde las once de la ma
ñana á las seis de ¡a tarde calle de Magallanes 
núm. 7. 2 

Papas de California 
se vende en pesos 5 plata el pico, en el antiguo 
aimacen de M . Abrahams y C" , callejón de San 
Gabriel n ú m . 44. 

En esta imprenta, se vende una pareja 
de caballos reli'iitwS jóvenes . 

En la calle de Magallanes núm. 31, se 
vende una pareja de caballos castaños dieslros a 
pescante y un caballo moro apropós i to para calesa 
ó a r a ñ a . 

El antiguo aimacen de D. M. Abrahams 
se halla nuevamente surtido de todas cases de 
efectos de buena calidad, los cuales se venderán 
á precios equitativos, que dejarán satisfechos a ¡os 
compradi res que gustan favorecerlo. t í ) 

Aguardiente de 36, id. de 28, anisado 
de iViallorca, id. de 2.*: calle de Jó lo frente al 
cuartel de, S. I * . 

Harina superior de Australia en em-
bases de cuatro y de dos arrobas, se vende por 
mayor y menor al contado ó á plazos, en la pa
nadería de Gunao. 

HIELO de venta á un real libra y dos 
pi sos la arroba en a Escolta fabrica de jabones: 
en mayor cantidad para provincias el precio será 
convencional. 

Horas de despacho de seis á ocho por la ma-
ñaoa y de cuatro a seis por la tarde. 

En el aimacen Peninsular situado en la 
plazuela de San Gabriel, hay de venta los efectos 
siguientes: 

Aguardiente de espí r i tu , i d . de 28° , anisado su
perior de Mallorca, i d . corriente, jerez superior 
varias c'as^s, málaga , moscatel superior y corriente, 
licores varias clases, vino de Valdepeñas, i d . de 
San Jul ián, vino blanco de Sevilla, tinto Benicarló 
buena ca idad, pajarete, Pedro J iménez , manzanilla, 
coñac varias clases, champaña botellas enteras 
y medias, ginebra cajas de 45 frascos, vinagre de 
yema, garbanzos, lentejas, habichuelas.de Europa 
y del país, fideos, aceitunas, latas de carne dife
rentes clases, y de pescado, i d . de alcauciles, id . 
de coliflor, aceite de Castilla en botijas y cajas de 
12 botellas, jamones de China y de Europa, sal-
cliicluui en aceite, barajas del caballito etc. 

Se acaba de recibir una partida de almohadas 
procedentes de Isla de Negros que se venden á 2 l l i 
reales en partida y tres reales suelta, así cumo tam
bién una partida de papas de California muy buenas 
y se venden á tres pesos cuatro reales el pico y 
seis reales la arroba. 

En la calle de S. Jacinto núm. 20, se 
venden cuatro parejas de primera y un caballo de 
montar. 4 

Se venden juntos ó por separados, un 
b i i ' n canuage con banquilo, que ya ha rodado algo, 
una fuerte pan ja de caballos bayos cabos negros, de 
mas de seis cuartas, buenas carnes y diestros al pes
cante, un juego de guarnición! s de colleras de 
Europa usadas en buen estado: en la calle de 
David casa núm. 9, da rán razón de su módico 
precio. 6 

Se venden en esta imprenta en moneda 
que no ecsija cambio. 
Diamauto de la Religión S 3 4 a 7 „ 
Eucologio romano 3 4 á 4 4 
Diamante del cristiano 2 B n „ „ 
Novísimo ejercicio cotidiano letra gorda. 2 „ „ „ „ 
Ejercicio cotidiano 1 2 á 2 n 
Oficio divino 1 4 á 2 n 
Diamanto del cristiano, horaa divinas 

y semana santa 5 n n n n 
Ordinario de la misa 1 4 „ „ „ 
Novísimo diamante divino 2 4 „ „ „ 
Diamante de la Cruz 2 
Novísima Semana Santa. 1 2 2 4 

En casa del que suscribe, calle de An
loague n ú m . 47, se vende: 

Escopetas de caza francesas muy finas, cartuchos, 
pistones; cápsulas de acero para revolverá del ejér
ci to, vino Burdeos, cognac en barri l y caja. 

Edmond Plauchut 

Botica de D. Jacobo Zobel 
Manila. 

I I E M E D I O INCOMPARABLE. 

Ungüento Hollowag. 
Millares de individuos de todas las naciones pueden 

atestiguar las virtudes de este medicamento incomparable, 
y probar en caso necesario, que por el uso que han hecho 
de él, tienen su cuerpo y miembros enteramente sanos, 
después de haber empleado inútilmente otros tratamientos. 
So puede convencer de estas curas maravillosas por la 
lectura de los periódicos, que los están relatando todos los 
dias hace muchos años: y la mayor parte de ellas son 
tan sorprendentes, que admiran á los módicos mas cele
bres. ¡Cuantas personas han recobrado con este remedio 
soberano el uso do sus brazos y piernas después de haber 
permanecido largo tiempo en los hospitales, donde debian 
sufrir la amputación! Hay muchos do ellos que, habiendo 
dejado estos asilos de padecimiento por no someterse a 
esa operación dolorosa, han sido curados completamente, 
por el uso do este medicamento precioso. Algunos de entre 
ellos, en la efusión do su reconocimiento, han declarado 
estos resultados bonefleos dolante del lor.t Corregidor y 
otros magistrados do Londres, á fin do dar mas autenti
cidad a su testimonio. 

Nadie desesperaría del estado do su salud, si se tuviese 
bastante confianza para ensayar esto remedio con cons
tancia, siguiendo por algún tiempo el tratamiento que 
necesitase la naturaleza del mal, cuyo resultado seria 
probar incontestablemente: ¡QUE T O D O L O CURA1 

E l ungüento es útil mas particularmente en los casos 
siejuientes: 

Bultos. 
Calambres. 
Callos. 
Canceres. 
Cortaduras. 
Dolores do cabeza. 

— del costado. 
— de los miembros. 

Encias escaldadas 
Enfermedades del cutis en 

general. 
Enfermedades del ano. 

— del hígado. 
Enfermedades de las articu

laciones. 
Erupciones escorbúticas. 
Fístulas en el abdómen. 
Frialdad ó falta de calor en 

las extremidades. 
Hinchazones. 

Inflamación del hígado. 
— de la vejiga. 
— de la matriz. 

Lamparones. 
Lepra. 
Maíes de las piernas. 

— los pechos. 
Mal de ojos. 
Mordeduras de reptiles. 
Picadura de mosquitos. 
Quemaduras. 
Sabañones. 
Sarna. 
Supuraciones pútridas. 
Temblor de nervios. 
Tina, en cualquiera parte 

que sea. 
Venas torcidas ó anudadas 

de las piernas. 
Ulceras en la boca. 

Este ungüento se vende en el establecimiento genera' 
de Londres, 244, Strand, y el depósito general en Manila, 
es en casa del Sr. D. Jacobo Zobel. 

Cada botella contieno ,11 na instrucción en español para es-
plicar la manera do hacer uso de este ungüento. 

M E D I C I N A S C A S E R A S D E L DOCTOR J A Y N B . 
Curas debidas á la mixtura para tercianas. 

Bridgeport, Indiana, Julio 14 de 1858. 
Dr. D. Jayne é hijo.—Muy señores mios: He vendido 

toda la mixtura para tercianas que vmds. me enviaron y 
á todos ha dado mucha satisfacción. E . Williams. 
Estrado de una carta de A. J. Grant, de Grant's Falls, 

Illinois, Agosto 24 de 1858. 
"He vendido toda la mixtura para tercianas, y esta 

medicina ha dado mucha satisfacción pues todos los que 
la han tomado se han curado do las tercianas. No ha 
habido una sola escepcion.» 

Estrado de una carta del agente W. O. Ludlow. 
Durant, Condado de Cedar, lowa 

Noviembre 7 de 1857. 
"Todos los que han tomado la mixtura para tercianas 

me dicen que se han curado con unas cuantas dósi8.B 
Estrado de una carta de los agentes Skillern y Mulherin 

Atalanta, Arkansas, Noviembre 4 de 1857. 
" L a s medicinas que vmd. nos envió han dado una sa 

tisfaccion general, especialmente hi mixtura para tercianas 
que cai i nunca deja de curar los casos mas malos do 
tercianas." 

4 

En la librería de D. Manuel Ramírez, 
calle del Beaterio n ú m . 10, imprenta: Manila, se 
hallan de venta los libros siguientes; 

Ps. Ra 

L a familia regulada con doctrina do la Sagrada 
escritura, 1 tomo 4.° 1 

L a Maravilla del siglo, 2 tomos semi-fólio lá
minas 8 

E l cura zeloso por Solano, 4 tomos en 2 vo
lúmenes 4.° * • • 7 

Conferencias predicadas por el R. P . Fél ix de 
la Compañía de Jesús , 1 tomo 4.° . . . . 3 

Profanación del domingo por M. Gaume, 1 tomo 8.° » 
Teología moral por Hilluart, nueva edición, 10 

tomos 4.°.. . . . . . . . . . . . . 20 
Obras de Horacio por Burgos, 4 tomos 4.°. • . 8 
Arte esplicado ó gramático perfecto, 1 tomo 4.*. 2 
Conferencias predicadas por el R. P . Ravignan 

de la Compañía de JesifS, 1 tomo 4 . ° . . . . 3 
E l poder político cristiano por Ráulica, 1 tomo 4.°. 2 
Misiones evangél icas por el cardenal de Lucerna 

2 tomos 4.° 5 
Obras de Balines, 19 tomos 32 
Manual de construcciones rusticas por Fontenart, 

1 tomo 8.° mayor 1 
Tratado de física por Garrot, 1 tomo 4.° láminas. 8 
E t cristiano instruido, 4 tomos 4.°. . • . . . 7 
Diccionario latino-español por Valbuena, 1 tomo 4.° 5 
L a s magnificencias de la religión por Madrolle, 

1 tomo 4.° 2 » 
Historia del imperio Otomano 6 guerra de Oriente, 

edición con láminas finas, 2 tomos folio. . . 14 » 
Primera comunión del P. Inocente Palacio, 1 

tomo 16.°. » 4 
Instrucción á la Sagrada Escritura por Gleire 3 

tomos 8.° mayor 5 » 

Almacén del Ancla: EscMta, 
Pfjpas de China A 5 ps. pico. 
MADERAS.—Se vende una partida de 

00 quilos de yacal de Angat de buenas dimensiones 
una partida de trozos de narra de á 6 varas con 

mayores puntos: dará razón la que suscribe en 
anto Cristo cerca de la botica de D. Victorio de los 

Reyes. Severina Josefa. i 
En el martillo de F. Barrera, se venden 

amones de Europa y salmón muy superiores, se 
recomiendan estos dos art ículos por lo frescos y 
buenos que son y baratos. 4 

En la calle isla del Romero núm. 2, 
se venden en 2^0 ps. mitad oro y mitad plata, un 
coche y una pareja de caballos ilocanos, de buena 
alzada y mucha resistencia en el trabajo. 4 

¡A Madrileño, compra nht 

(lambió de monedas, 
Calle tle Anlonyue, casa núm. ,3. 

Onzas S' c 'mpfan s $ 15-7 rs 
S - Vi 'n . l . n á S ' 1 2 I Í . 

(knnbio de monedas, 
Escolta, fábrica i e jabones. 

S-.i compran onzas á S -15-7 rs. 
Se venden « á ^ 4-2 real.» 

Puesto público de canrifó 
MONEDAS, 

Aimacen de Vidal en la Escolta, frente á la 
del Sr. Azcárraga. 

Se vehijen onzas á \ 'i ps. 2 rs. 
Se eompran onzas á ^5 ps. 7 rs. 

Cambio de monedas 
Calle de Sun Jacinto núm. 50 ti/ lado de la 

de chocolate. 
Onzas se compran á S ^ - 7 rs. 
Onz s wn.len a % Á \ -2 rs 

(lambió de monedas* 
C A L L E R K A L DE MANILA NLM 18. 

Onzas se compran a % ^ - 7 . 
se venden á S -14-2 rs. 

Se venden píanos verticales de la f, 
brica de los acreditados y distinguidos fabricani 
Buísselut y C* de l í a r c U m a : cade Reai núm. 27. T 

Se vende un piano horizontal de cons. 
truccíon íiig;esa y df buenas voces: »n la calied, 
la Solana n ú m . Í 4 , donde darán razón de PM 
que es enteramente módico. i 

Latas de frutas en su jugo superiores; 
almacén de la Estrella. Escolta. 

Se vende en menos de la mitad de sg 
valor un carruage de la fábrica del Sr. Carisyolni 
cuatro trias, y en parlicuiar un Ciirruage-araila re-
citMi concluido y sin estrenar; también un eabalij 
cuslano: de todo dará razón ei que vive en el en|l 
suelo al entrar á la izquierda de la casa con balcdnei 
volados casi enfronte del teatru de Tondo. 

Se vende un caballo rosillo de largo 
trote, por serle innecesario á su duem»: en Mu¡|| 
calle de S. Agustín núm. 6 darán razón. \ 

En la calle de Anda casa núm. 1 titulado 
Casino, se vende un magnífico carruage apareoii 
para la estación de aguas en -150 ps. pata.- | 

En la calle de Anloague núm. 17, iiay 
de venia algunos anillos de brillantes de mucliii 
gusto y baratos. | 

Almacén de Vidal en la Escolta, 
frente á la pumHa de los Sres. Azcárraga. 

Dicho aimacen anuncia al púb ico que &tn-
den los efectos siguientes: aguardiente de 56'M 
barriles de 4/4 arroba y en damajuanas y botellas, 
se venden -100 cajas de coñac de á H2 bptenáñ 
se venden al pormenor también, moscatel siip ri» 
y corriente, anisado pup^ri-ir y corriente, in:: 
jerez superior y corriente, licor de Madorca, arli-
ras, cerveza blanca, baca a o y un surtido genwí 
como comestibles y caídos de España toüo a I 
precio sumamente arreglado. I 

Se vende un solar del barrio de Trozo, 
al lado del que lo era del Sr. Fabie; el que qoien 
saber mas pormennns, ocurra en la cusa núm. I 
cañe Real de Manila. I 

En el aimacen de la Polar y en la calle 
real de la i lermita, se venden ¡os efectos síguieutó 

Aguardiente de 56° , anisado de ¡Vlailorca, i¡ 
de 2.* corriente, jerez superior, id , de 2.'¡J 
amontillado fino, moscatel de pasas, id . de Í>\ 
i d . de 2 málaga dulce, San Jul ián , l inio superior, 
c h a m p a ñ a , vinos embotellados en España , linlillii 
manzanil a, Pedro J iménez, pajarete, licores ilt 
varias clases, cajas de ginebra de ^ frascos, COÜK 
del Aguila, aceite de olivo, vino Valdepeñas, gíf1 
banzos, habichuelas, lentejas, chícharos , fideos, 
salchichón en aceite, jamones de Europa, id. & 
China, mantequilla de Flandes, latas de coDservü 
de varias clases, acharas y salsas inglesas, pap55 
de China y otros varios efectos á precios ar
reglados. 1 

Se vende una casa de campo, heimoti 
de tabla y ñipa muy ventilada con su jardincilo!' 
con las comodidades apetecibles, al estreino 
quierdo de la calle de Sampaloc y principio d8' 
de Santa Mesa; el que la quiera y tratar de* 
ajuste, ocurra á la casa de Doña Potenciana * 
S. Agustín en Sta. Cruz. ^ 

Un caballo bayo de hermoso trote í 
jóven para montar ó carruage, se vende calleé 
Anda núm. 4: también se vende muy barata uD! 
guarnición de codera nueva para una 
calesa. 

El que suscribe, vende sibucao dereĉ  
de Pangasinan, Bolínao y de llocos, y la"1'' 
vende pinturas de varias clases y járc ia de c 
de menas delgadas. José G. y Castro. 

Aviso á las personas qve 
quieran tener la hora fíja. 

BISCHOFF & F A I T O N , relojeros en ia EscolJ; 
acaban de recibir un bonito surtido de reloje8. 
bolsillo (LEGITIMOS INGLESES) de oro y plata ^ 
rada, que se despachan á precios moderados 

Interesante. 
á los aficionados y maestros de música 

En la platería del Sr. D . J. IVouthier, p , 
San Gabriel, hay de venta los siguientes inel0 
de piano, canto, á rpa y guitarra escrito8 
idioma español : 
Método de Cramer para 

Kalkbrenner » 
Vigueric » 
Wolfar t 
Gómez 
Bochsa 
Carul i i 

piano, 
id . . 
i d . . 
id . . 

canto . 
á rpa , . 
guitarra. 

4 
6 
5 5 
5 

M A N I L A : 
Imprenta de Ramí rez y Giraudier, editor68 

ponsabies. 


